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Ley 1733 de 2014
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 1733 DE 2014
(Septiembre 8)

Ley Consuelo Devis Saavedra, mediante la cual se regulan los servicios de cuidados paliativos para el manejo integral de pacientes con
enfermedades terminales, crÃ³nicas, degenerativas e irreversibles en cualquier fase de la enfermedad de alto impacto en la calidad de vida.

EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:

ArtÃculo 1Â°. Objeto. Esta ley reglamenta el derecho que tienen las personas con enfermedades en fase terminal, crÃ³nicas, degenerativas e
irreversibles,  a la  atenciÃ³n en cuidados paliativos que pretende mejorar  la  calidad de vida,  tanto de los pacientes que afrontan estas
enfermedades, como de sus familias, mediante un tratamiento integral del dolor, el alivio del sufrimiento y otros sÃntomas, teniendo en cuenta
sus aspectos psicopatolÃ³gicos, fÃsicos, emocionales, sociales y espirituales, de acuerdo con las guÃas de prÃ¡ctica clÃnica que establezca el
Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social para cada patologÃa. AdemÃ¡s, manifiesta el derecho de estos pacientes a desistir de manera voluntaria
y anticipada de tratamientos mÃ©dicos innecesarios que no cumplan con los principios de proporcionalidad terapÃ©utica y no representen una
vida digna para el paciente, especÃficamente en casos en que haya diagnÃ³stico de una enfermedad en estado terminal crÃ³nica, degenerativa
e irreversible de alto impacto en la calidad de vida.
ArtÃculo 2Â°. Enfermo en fase terminal Se define como enfermo en fase terminal a todo aquel que es portador de una enfermedad o condiciÃ³n
patolÃ³gica grave, que haya sido diagnosticada en forma precisa por un mÃ©dico experto, que demuestre un carÃ¡cter progresivo e irreversible,
con pronÃ³stico fatal prÃ³ximo o en plazo relativamente breve, que no sea susceptible de un tratamiento curativo y de eficacia comprobada, que
permita  modificar  el  pronÃ³stico  de  muerte  prÃ³xima;  o  cuando  los  recursos  terapÃ©uticos  utilizados  con  fines  curativos  han  dejado  de  ser
eficaces.
ParÃ¡grafo. Cuando exista controversia sobre el diagnÃ³stico de la condiciÃ³n de enfermedad terminal se podrÃ¡ requerir una segunda opiniÃ³n o
la opiniÃ³n de un grupo de expertos.
ArtÃculo  3Â°.  Enfermedad  crÃ³nica,  degenerativa  e  irreversible  de  alto  impacto  en  la  calidad  de  vida.  Se  define  como  enfermedad  crÃ³nica,
degenerativa e irreversible de alto impacto en la calidad de vida aquella que es de larga duraciÃ³n, que ocasione grave pÃ©rdida de la calidad
de  vida,  que  demuestre  un  carÃ¡cter  progresivo  e  irreversible  que  impida  esperar  su  resoluciÃ³n  definitiva  o  curaciÃ³n  y  que  haya  sido
diagnosticada en forma adecuada por un mÃ©dico experto.
ArtÃculo 4Â°.  Cuidados Paliativos.  Son los cuidados apropiados para el  paciente con una enfermedad terminal,  crÃ³nica,  degenerativa e
irreversible donde el control del dolor y otros sÃntomas, requieren, ademÃ¡s del apoyo mÃ©dico, social y espiritual, de apoyo psicolÃ³gico y
familiar, durante la enfermedad y el duelo. El objetivo de los cuidados paliativos es lograr la mejor calidad de vida posible para el paciente y su
familia. La medicina paliativa afirma la vida y considera el morir como un proceso normal.
ParÃ¡grafo. El mÃ©dico usarÃ¡ los mÃ©todos y medicamentos a su disposiciÃ³n o alcance, mientras subsista la esperanza de aliviar o curar la
enfermedad. Cuando exista diagnÃ³stico de muerte cerebral, no es su obligaciÃ³n mantener el funcionamiento de otros Ã³rganos o aparatos por
medios artificiales, siempre y cuando el paciente no sea apto para donar Ã³rganos.
ArtÃculo 5Â°. Derechos de los pacientes con enfermedades terminales, crÃ³nicas, degenerativas e irreversibles de alto impacto en la calidad de
vida:
Derechos: El paciente que padezca de una enfermedad terminal, crÃ³nica irreversible y degenerativa de alto impacto en la calidad de vida
tendrÃ¡ los siguientes derechos, ademÃ¡s de los consagrados para todos los pacientes:
1. Derecho al cuidado paliativo: Todo paciente afectado por enfermedad terminal, crÃ³nica, degenerativa, irreversible de alto impacto en la
calidad de vida tiene derecho a solicitar libre y espontÃ¡neamente la atenciÃ³n integral del cuidado mÃ©dico paliativo. Las actividades y
servicios integrales del cuidado paliativo se deberÃ¡n prestar de acuerdo al Manualde Actividades, Intervenciones y Procedimientos del Plan
Obligatorio de Salud y las guÃas de manejo que adopten el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social y la CRES.
2. Derecho a la informaciÃ³n: Todo paciente que sea diagnosticado de una enfermedad terminal, crÃ³nica, degenerativa e irreversible, tiene
derecho a recibir informaciÃ³n clara, detallada y comprensible, por parte del mÃ©dico tratante, sobre su diagnÃ³stico, estado, pronÃ³stico y las
alternativas terapÃ©uticas de atenciÃ³n paliativa propuestas y disponibles, asÃ como de los riesgos y consecuencias en caso de rehusar el
tratamiento ofrecido. En todo momento la familia del paciente igualmente tendrÃ¡ derecho a la informaciÃ³n sobre los cuidados paliativos y a
decidir sobre las alternativas terapÃ©uticas disponibles en caso de incapacidad total del paciente que le impida la toma de decisiones.
3.  Derecho  a  una  segunda  opiniÃ³n:  El  paciente  afectado  por  una  enfermedad  a  las  cuales  se  refiere  esta  ley,  podrÃ¡  solicitar  un  segundo
diagnÃ³stico dentro de la red de servicios que disponga su EPS o entidad territorial.
4. Derecho a suscribir el documento de Voluntad Anticipada: Toda persona capaz, sana o en estado de enfermedad, en pleno uso de sus
facultades legales y mentales, con total conocimiento de las implicaciones que acarrea el presente derecho podrÃ¡ suscribir el documento de
Voluntad Anticipada. En este, quien lo suscriba indicarÃ¡ sus decisiones, en el caso de estar atravesando una enfermedad terminal, crÃ³nica,
degenerativa e irreversible de alto impacto en la calidad de vida de no someterse a tratamientos mÃ©dicos innecesarios que eviten prolongar
una vida digna en el paciente y en el caso de muerte su disposiciÃ³n o no de donar Ã³rganos.
5. Derecho a participar de forma activa en el proceso de atenciÃ³n y la toma de decisiones en el cuidado paliativo: Los pacientes tendrÃ¡n el
derecho a participar de forma activa frente a la toma de decisiones sobre los planes terapÃ©uticos del cuidado paliativo.
6. Derechos de los NiÃ±os y Adolescentes: Si el paciente que requiere cuidados paliativos es un niÃ±o o niÃ±a menor de catorce (14) aÃ±os,
serÃ¡n sus padres o adultos responsables de su cuidado quienes elevarÃ¡n la solicitud. Si el paciente es un adolescente entre catorce (14) y
dieciocho (18) aÃ±os, Ã©l serÃ¡ consultado sobre la decisiÃ³n a tomar.
7. Derecho de los familiares. Si se trata de un paciente adulto que estÃ¡ inconsciente o en estado de coma, la decisiÃ³n sobre el cuidado
paliativo la tomarÃ¡ su cÃ³nyuge e hijos mayores y faltando estos sus padres, seguidos de sus familiares mÃ¡s cercanos por consanguinidad.
ParÃ¡grafo. El Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social reglamentarÃ¡ la materia.
ArtÃculo 6Â°. Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y las Instituciones Prestadoras de Salud (IPS) PÃºblicas y Privadas. Las
Entidades Promotoras de Salud (EPS) estÃ¡n en la  obligaciÃ³n de garantizar  a sus afiliados la  prestaciÃ³n del  servicio de cuidado paliativo en
caso de una enfermedad en fase terminal, crÃ³nica, degenerativa, irreversible y de alto impacto en la calidad de vida con especial Ã©nfasis en
cobertura, equidad, accesibilidad y calidad dentro de su red de servicios en todos los niveles de atenciÃ³n por niveles de complejidad, de
acuerdo con la pertinencia mÃ©dica y los contenidos del Plan Obligatorio de Salud.
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ParÃ¡grafo 1Â°. El  Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social  reglamentarÃ¡ la materia, estableciendo, entre otras, la obligatoriedad de las
Entidades Promotoras de Salud (EPS), del RÃ©gimen Subsidiado, Contributivo y RÃ©gimen Especial y de las Instituciones Prestadoras de Salud
(IPS), tanto pÃºblicas como privadas, de tener una red de servicios de salud que incluya la atenciÃ³n integral en cuidados paliativos, de acuerdo
al  nivel  de complejidad,  y  desarrollarÃ¡  las  guÃas de prÃ¡ctica dÃnica de atenciÃ³n integral  de cuidados paliativos.  TambiÃ©n deberÃ¡
reglamentar la atenciÃ³n en Cuidados Paliativos especializados para la atenciÃ³n de los niÃ±os, niÃ±as y adolescentes.
ParÃ¡grafo 2Â°. La Superintendencia Nacional de Salud vigilarÃ¡ que las Entidades Promotoras de Salud (EPS), del RÃ©gimen Subsidiado,
Contributivo y Especial incluyan en sus redes integradas la atenciÃ³n en Cuidados Paliativos segÃºn los criterios determinantes de las redes
integradas de servicios de salud que garanticen el acceso a este tipo de cuidados de forma especializada, a travÃ©s de sus profesionales y sus
Unidades de AtenciÃ³n. AdemÃ¡s, las Direcciones Departamentales y Distritales de Salud tendrÃ¡n en cuenta el mismo criterio, referente a las
redes integradas, al aprobar y renovar el funcionamiento de las Instituciones Prestadoras de Salud (IPS), tanto pÃºblicas como privadas, salvo las
excepciones definidas en la norma que competan al Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social.
ArtÃculo 7Â°. Talento Humano. Las Entidades Promotoras de Salud (EPS) garantizarÃ¡n el acceso a la atenciÃ³n de servicios de cuidado paliativo,
incorporando a su Red de AtenciÃ³n, Instituciones Prestadoras de Salud (IPS), con personal capacitado en cuidado paliativo, al cual le sea
ofrecida educaciÃ³n continuada en este tema.
ArtÃculo 8Â°. Acceso a medicamentos opioides. El Ministerio de Salud y de la ProtecciÃ³n Social, el Fondo Nacional de Estupefacientes y las
Entidades Promotora de Salud (EPS),  garantizarÃ¡n la distribuciÃ³n las 24 horas al  dÃa y los siete dÃas a la semana, la accesibilidad y
disponibilidad.  Los  primeros  otorgarÃ¡n  las  autorizaciones  necesarias  para  garantizar  la  suficiencia  y  la  oportunidad  para  el  acceso  a  los
medicamentos opioides de control especial para el manejo del dolor.
ArtÃculo 9Â°. CooperaciÃ³n Internacional. El Gobierno Nacional podrÃ¡ establecer estrategias de CooperaciÃ³n Internacional, para facilitar el
logro de los fines de la presente ley, a travÃ©s del desarrollo de programas de cuidado paliativo, que permitan la capacitaciÃ³n del personal de
la salud para promover la prestaciÃ³n de los servicios de Cuidados Paliativos.
ArtÃculo 10. El Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social reglamentarÃ¡ la materia en el tÃ©rmino de seis (6) meses a partir de la promulgaciÃ³n
de esta ley.
ArtÃculo 11. Vigencia. La presente ley rige a partir de su sanciÃ³n.

El Presidente del honorable Senado de la RepÃºblica,
JOSÃ� DAVID NAME CARDOZO.

El Secretario General del honorable Senado de la RepÃºblica,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable CÃ¡mara de Representantes,
FABIO RAÃ�L AMÃ�N SALEME.

El Secretario General de la honorable CÃ¡mara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÃ�BLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
PublÃquese y cÃºmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-223 de 2014 proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanciÃ³n del proyecto de
ley, toda vez que dicha CorporaciÃ³n ordena la remisiÃ³n del expediente al Congreso de la RepÃºblica, para continuar el trÃ¡mite legislativo de

rigor y su posterior envÃo al Presidente de la RepÃºblica para efecto de la correspondiente sanciÃ³n.
Dada en BogotÃ¡, D. C., a 8 de septiembre de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÃ�N
El Ministro de Salud y ProtecciÃ³n Social,

ALEJANDRO GAVIRIA URIBE.
NOTA: Publicada en el Diario Oficial 49268 de septiembre 8 de 2014
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